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RECOMENDACIÓN 16/20121 
 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente 

CODHEM/TLAL/619/2011, esta comisión procedió al análisis de la queja, a la 

valoración de los informes allegados, de las pruebas aportadas y demás 

evidencias reunidas con motivo de la sustanciación del procedimiento, y resolvió 

que existen elementos que comprueban la violación a derechos humanos de la 

señora Patricia Cuevas Olayo, atento a las consideraciones siguientes: 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 

 
Debido a diversos estudios clínicos realizados en el Hospital de Concentración 

Satélite, que dieron como resultado la presencia de un quiste en el ovario 

izquierdo, la señora Patricia Cuevas Olayo fue programada para intervención 

quirúrgica consistente en laparotomía exploradora en fecha 10 de marzo de 2011. 
 
El procedimiento quirúrgico fue realizado por el médico Francisco Ascención Urias 

Soto, no obstante, decidió finalizarlo “al no encontrar el quiste”, limitándose a 

practicar una adherenciolisis (liberación de adherencias) para darle de alta. 

Posteriormente, la paciente ingresó al servicio de Urgencias, el 14 de marzo de 

2011, con un cuadro doloroso abdominal; al ser valorada, facultativos de la salud 

determinaron que cursaba con hematoma de pared, el cual se trató con 

medicamentos y tratamiento. 
 
Estudios posteriores practicados a la agraviada confirmaron el diagnóstico de 

quiste en el ovario izquierdo, razón para que el 19 de julio de 2011 fuera 

intervenida nuevamente por laparotomía exploradora, encontrándose como 

hallazgo un quiste de aproximadamente 10 centímetros. 
 
Por los hechos de queja, se dio inicio a la carpeta de investigación 

1943103600011912, integrada en la Mesa Primera de la Fiscalía Especial para 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Emitida al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios el 10 de diciembre de 2012, por 
violación a los derechos humanos a la integridad personal y al disfrute del más alto nivel posible de salud. El 
texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 47 fojas. 
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Delitos por Servidores Públicos en Tlalnepantla, y se radicó el expediente 

CI/ISSEMYM/QUEJA/058/2012 en la Contraloría Interna del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), el cual se encuentra en 

trámite. 

 

PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
En la integración del expediente de queja, se solicitaron informes y medidas 

precautorias al director general del ISSEMYM y al procurador general de Justicia del 

Estado de México; en colaboración, se requirió una opinión técnico-médica a la 

Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico de la entidad, se recabaron las 

comparecencias de servidores públicos relacionados con los hechos y se 

practicaron visitas de inspección en la Contraloría Interna del ISSEMYM. Además, 

se recibieron, desahogaron y valoraron las pruebas aportadas. 

 
PONDERACIONES 

 
Violación a los derechos humanos a la integridad personal y al disfrute del 

más alto nivel posible de salud 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponde a todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 
De igual forma, en el segundo parágrafo del numeral citado, se reconoce el 

principio pro personae, el cual implica, en caso de la existencia de varias 

posibilidades de solución a un mismo problema, optar por la norma que protege 
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derechos en términos más amplios, cuando involucre proteger derechos 

humanos.2 

 
Así, la protección de la salud es uno de los derechos humanos que, por 

antonomasia, puede exigir toda persona. En nuestro país, se reconoce como el 

precepto básico que sustenta la estructura constitucional relativa a la sanidad, 

visible en el artículo 4°, párrafo cuarto, de la ley fundamental: “Toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud”.  

 
Esta norma programática contiene un derecho subjetivo orientado a establecer 

condiciones de igualdad en las personas que posibiliten el pleno ejercicio de sus 

derechos; por tanto, deviene necesario que se actúe desde una perspectiva de 

respeto a la integridad física y moral del ciudadano en donde la defensa de la 

salud y su promoción constituyen un valor esencial para el desarrollo humano. 

 
La integridad personal es una condición sine qua non en el disfrute de la vida 

humana. A su vez, los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan 

directa e inmediatamente vinculados con la atención de la salud humana. Así, la 

salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los 

demás derechos.3  

 
En el plano internacional, se considera que toda persona tiene derecho a la salud, 

entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, 

además de ser un bien público, cuestiones sustantivas que son recogidas en los 

instrumentos siguientes: 
 
 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
 

Artículo 25.1 Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 Cfr. “Principio ‘pro personae’. El contenido y alcance de los derechos humanos deben analizarse a partir de 
aquél”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada, 1ª, XXVI/2012, 10ª época, tomo I, 
febrero de 2012, Suprema Corte de Justicia de la Nación, pp. 659-660. 
3 Organización de las Naciones Unidas (ONU), Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General número 14: el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales). E/C.12/2000/4, agosto 11 de 2000, 
párrafo 1. 
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la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene, asimismo, 
derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad. 

 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
 

Artículo XI. Toda persona tiene derecho a que su salud 
sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la 
asistencia médica, correspondientes al nivel que 
permitan los recursos públicos y los de la comunidad. 

 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
 

12.1 Los Estados parte en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental. 

 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal.  
 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral. 

 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

10.1 Toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social. 
 
10. 2 Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud 
los Estados parte se comprometen a reconocer la 
salud como un bien público y particularmente a 
adoptar las siguientes medidas para garantizar este 
derecho: 
 
a) La atención primaria de la salud, entendiendo como 
tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de 
todos los individuos y familiares de la comunidad; 
 
b) La extensión de los beneficios de los servicios de 
salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del 
Estado; 
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En el ámbito jurídico nacional, el derecho a la salud se encuentra previsto en la 

normatividad siguiente: 
 
Ley General de Salud 
 

Artículo 2. El derecho a la protección de la salud, tiene 
las siguientes finalidades: 
 

I. El bienestar físico y mental del hombre, para 
contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 
 

II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la 
vida humana; 
 

III. La protección y el acrecentamiento de los valores 
que coadyuven a la creación, conservación y disfrute 
de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 
social; 
 

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables 
de la población en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de la salud; 
 

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia 
social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población […] 

 
Artículo 23. Para los efectos de esta ley, se entiende 
por servicios de salud todas aquellas acciones 
realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad 
en general, dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de la persona y de la colectividad. 
 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la 
protección de la salud, se consideran servicios básicos 
de salud los referentes a: 
 

[…] 
 
III. La atención médica integral, que comprende 
actividades preventivas, curativas, paliativas y de 
rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias […] 
 
Artículo 51. Los usuarios tendrán derecho a obtener 
prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y 
a recibir atención profesional y éticamente 
responsable, así como trato respetuoso y digno de los 
profesionales, técnicos y auxiliares.  

 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica 
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Artículo 9. La atención médica deberá llevarse a efecto 
de conformidad con los principios científicos y éticos 
que orientan la práctica médica.  

 
Código Administrativo del Estado de México 
 

Artículo 2.17 El Estado de México está obligado a 
prestar los servicios de salud en el marco del 
federalismo y concurrencia establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley General de Salud. 

 
Reglamento de Salud del Estado de México 
 

Artículo 18. Los usuarios tendrán derecho a obtener 
prestaciones de salud oportunas, seguras y de calidad 
idónea, y a recibir atención ética y responsable, así 
como trato respetuoso y digno de los profesionales, 
técnicos y auxiliares. 

 
La salud, como objeto de protección del derecho de mérito, corre paralela a la 

relación médico-paciente, al ser el quid de la práctica médica. De ahí la gravedad 

de un hecho cuando ocasiona una violación a derechos humanos por actos y 

omisiones de un profesional de salud, como se desglosa a continuación: 
 
a) Esta comisión contó con evidencias que expusieron la impericia en que incurrió 

el médico Francisco Ascención Urias Soto, al intervenir quirúrgicamente a la 

señora Patricia Cuevas Olayo el 10 de marzo de 2011 en el Hospital de 

Concentración Satélite del ISSEMYM sin adoptar, previamente en el caso, criterios 

clínicos y profesionales a la luz de la ciencia médica. 
 
Acorde a las constancias que integraron el expediente clínico formado con motivo 

de la atención otorgada a Patricia Cuevas Olayo, se pudo establecer que los 

estudios practicados y sus respectivos diagnósticos, desde 2009, invariablemente 

fueron interpretados por diversos galenos con un cuadro clínico de quiste en el 

ovario izquierdo; así, el 9 de marzo de 2011, el médico Francisco Ascención Urias 

Soto confirmó la diagnosis e indicó como plan de manejo una laparotomía 

exploradora, intervención que efectuaría al día siguiente sin la extracción del 

aludido quiste. 
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A mayor abundamiento, la historia clínica de la paciente registró diversos estudios 

practicados que, a modo de diagnóstico o conclusión, refirieron cronológicamente 

lo siguiente: informe radiológico del 31 de enero de 2009, “quiste paraovárico 

izquierdo, ovarios con patrón folicular”; nota médica del 9 de julio de 2010, “quiste 

paraovárico izquierdo Ovarios con patrón poliquístico”; informe radiológico del 9 de 

octubre de 2010, “datos ecográficos compatibles con probable poliquistosis anexial 

izquierda, no descartándose quiste endometriósico”; y ultrasonido pélvico del 21 de 

diciembre de 2010, “quiste complejo de ovario izquierdo”. 

 
Sobre el particular, el médico Francisco Ascención Urias Soto valoró que el 

diagnóstico era una “tumoración anexial izquierda”, susceptible de tratamiento 

médico operatorio e, incluso a su juicio, con un protocolo quirúrgico completo, que 

ameritaba el procedimiento de laparotomía exploradora. Por ende, resultó 

incomprensible que el accionar médico, ante una patología quirúrgica identificada, 

donde se determinó un procedimiento y su instrumentación, hubiera sido deficiente 

e imprudente al efectuar la cirugía sin extirpar el quiste, lo cual ocasionaría un 

brete inminente en la salud de Patricia Cuevas Olayo que, dadas las 

circunstancias particulares del caso, razonablemente pudo haberse previsto y 

evitado. 
 
Al respecto, la conducta negligente del galeno fue visible en su propio deposado 

ante este organismo, al explicar el procedimiento que siguió durante la 

intervención que practicó a Patricia Cuevas Olayo: “siendo la operación el 10 de 

marzo, en la que abrí, exploré y, al no encontrar el quiste, consideré que no tenía por qué 

disecar los intestinos, pues creí conveniente no realizar esa acción, ya que le podía 

provocar una lesión de gravedad, así que cerré el abdomen y terminó la cirugía”. 
 
Luego entonces, fue manifiesta la impericia del médico Francisco Ascención Urias 

Soto al reconocer que podía ocasionar “una posible lesión” a la paciente de 

continuar con la localización del quiste; no obstante, la decisión no le eximió de 

responsabilidad, pues tampoco ejerció un grado razonable de cuidado en el 

tratamiento a la paciente al exponerla a una intervención quirúrgica innecesaria 



8 

que obligaría con posterioridad a culminar el tratamiento operatorio con los 

consecuentes riesgos por la salud e integridad personal de Patricia Cuevas Olayo. 
 
Sirvió de apoyo el peritaje realizado por la Comisión de Conciliación y Arbitraje 

Médico del Estado de México, en el que se concluyó que: 
 

Se encontró impericia en la atención quirúrgica proporcionada 
a la C. Patricia Cuevas Olayo, por parte del doctor Urias, 
médico adscrito de la Especialidad de Ginecología y 
Obstetricia, del Hospital de Concentración Satélite, 
perteneciente al Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, toda vez que durante la operación 
denominada laparotomía exploradora que llevó a cabo el día 
diez del mes de marzo del año dos mil once, no encontró el 
quiste ovárico izquierdo con el que cursaba, limitándose a 
llevar a cabo adherenciolisis (liberación de adherencias), 
siendo necesaria una segunda intervención para resección 
del quiste. 

 
Por la naturaleza de sus funciones, que inciden en la vida y salud, cuan derechos 

humanos preciados e indispensables para la persona, un profesional de la salud 

está obligado a prestar servicios de excelencia. Suponiendo sin conceder que el 

médico Francisco Ascención Urias Soto estaba persuadido de las posibles 

consecuencias de su intervención directa en el caso, su obligación era valorar 

todas las pruebas diagnósticas necesarias conforme a la ciencia médica, cuya 

previsión de un resultado de cierto grado de complejidad, en todo caso, le hubiera 

permitido referir a la paciente a otro médico o especialidad que pudiera otorgarle 

las atenciones que necesitaba. 
 
No obstante, el riesgo operatorio no implicaba un caso científicamente dudoso, 

toda vez que el diagnóstico era, ciertamente, un quiste en el ovario izquierdo; por 

ende, no existió duda razonable en cuanto a la condición del paciente, sino que el 

galeno emprendió acciones en las cuales se sentía incapaz ante la previsibilidad 

del resultado, luego entonces, no actuó conforme a las normas de su especialidad 

ni puso a disposición de la paciente los medios de diagnóstico, tratamiento y 

curación existentes; es decir, soslayó actuar con la diligencia, la prudencia y la 

pericia exigibles a un profesional de la medicina. 
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b) Ahora bien, la impericia médica demostrada por el servidor público Francisco 

Ascención Urias Soto hizo nugatorio el derecho a la protección de la salud de 

Patricia Cuevas Olayo, quien sería reintervenida quirúrgicamente para extraerle el 

quiste en el ovario izquierdo el 19 de julio de 2011. 
 
En primer término, se corroboró una actuación imprudente en agravio de Patricia 

Cuevas Olayo mediante la atención médica que tuvo que recibir posterior a la 

cirugía practicada el 10 de marzo de 2011, intervención que exacerbó el 

padecimiento clínico de la paciente, quien ingresó al servicio de Urgencias con el 

siguiente cuadro: “dolor abdominal […] incapacitante en región de flanco y fosa iliaca 

izquierda”; y si bien no fue sometida en ese momento a una nueva intervención 

quirúrgica, lo cierto fue que el evento añadió una condición vulnerable que puso en 

riesgo su salud. 
 
En segundo término, la conducta inapropiada del galeno de mérito en el ejercicio 

de la actividad médica se confirmó con los estudios realizados a Patricia Cuevas 

Olayo después de la intervención quirúrgica a la que fue sometida el 10 de marzo 

de 2011, los cuales coincidieron plenamente con el diagnóstico y tratamiento 

inicial otorgado: ultrasonido pélvico del 11 de mayo de 2011, “quiste complejo de 

ovario izquierdo”; ultrasonido pélvico del 9 de junio de 2011, “Conclusión: quiste 

complejo del anexo izquierdo”; tomografía computarizada simple y contrastada de 

abdomen y pelvis del 22 de junio de 2011, “CONCLUSIÓN […] masa quística 

compleja en región anexial izquierda”; nota médica de Oncología del 22 de junio de 

2011, “En marzo se opera de LAP [laparotomía] EXP [exploradora] X [por] TUMOR OVÁRICO 

IZQ [izquierdo]”. 
 
En adición, la segunda intervención quirúrgica, del 19 de julio de 2011, reportó 

como hallazgo: “quiste de aproximadamente 10 cm”, realizándose la resección del 

mismo, ubicado en el ovario izquierdo. En consecuencia, se advirtió mal praxis del 

médico Francisco Ascención Urias Soto, en la inteligencia de que el riesgo 

operatorio y la oportunidad de realización estaban plenamente justificados desde 

la primera cirugía, mas no así la negligente práctica, que devendría en innecesaria 

y, por tanto, en un acto de impericia médica. 
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No obstante, como muestra de su indolente proceder, el galeno involucrado 

intentó justificar las consecuencias postquirúrgicas que tuvo que padecer Patricia 

Cuevas Olayo al explicar lo siguiente: “al realizarle una revisión de ese sangrado rectal 

y no hallar ninguna razón por la cual tuviera ese problema, me percaté en su expediente 

clínico del antecedente que tenía de una cirugía que le hicieron en el propio ISSEMYM, de 

corrección de fisura anal, y del cual nunca hizo referencia alguna”. 
 
Tal aseveración, lejos de favorecerle, confirmó su impericia profesional, por ser 

contraria al desarrollo moderno de la ciencia y la práctica prevaleciente de la 

medicina, pues su actuación debió satisfacer las exigencias generalmente 

aceptadas por la práctica de la profesión de la que es facultativo; en 

consecuencia, era su obligación, y no del paciente, el estudio pormenorizado del 

historial clínico a fin de allegarse de criterios aptos para la decisión objetiva del 

tratamiento orientados, en particular, al manejo adecuado del paciente. 
 
Más aún, en el colmo de su incorrecta actuación, a pregunta expresa afirmó que el 

procedimiento en el tratamiento de corrección practicado a la paciente: “no podría 

contestarlo, porque no tengo experiencia en ese ramo, es decir, en Cirugía General, el 

mío es la Ginecología, no podría precisar qué técnicas o mecanismos llevaron a cabo 

para esa cirugía”, lo cual resultó contrapuesto, pues de nada le hubiera servido 

conocer el precedente clínico ante su literal incompetencia para correlacionarlo. 
 
Por otra parte, la omisión de pautas esenciales en el diagnóstico del padecimiento 

de la agraviada por parte del galeno Francisco Ascención Urias Soto, aunada a la 

impericia profesional, envolvió una actuación antiética, en el entendido de que no 

consideró los recursos científicos disponibles en la atención de la paciente.  
 
A mayor abundamiento, contrario a su obligación de diligencia, el médico 

involucrado, al conocer de las consecuencias posoperatorias en la integridad de la 

agraviada, como el sangrado que padeció, se limitó a referir: “Los sangrados pueden 

ocasionarle un síndrome anémico y se pueden combatir con un diagnóstico preciso y un 

tratamiento específico, lo cual corre a cargo del área de cirugía general”. 
 
Asimismo, en comparecencia ante este organismo, Patricia Cuevas Olayo refirió 
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que la posición adoptada por el servidor público Francisco Ascención Urias Soto, 

después de la infructuosa operación, fue: “él no se basaba en el ultrasonido, yo abrí y 

no había nada, incluso, aunque con unos estudios nuevos y si coincidía, él no me operaría, 

ya que no podía arriesgarse porque las cirugías serían continuas”. 
 
Por tanto, resultó evidente que la cirugía consumada por el médico Francisco 

Ascención Urias Soto el 10 de marzo de 2011 adoleció de técnica, al no examinar 

el expediente clínico, e implicó riesgos y complicaciones adicionales al 

padecimiento de la agraviada, al prevalecer su impericia, pues fue necesario aplicar 

de nueva cuenta la misma técnica quirúrgica –laparotomía exploradora– para 

extraer el quiste; ello en contra de la norma ética básica de la buena práctica médica 

que deriva del precepto hipocrático primun non nocere.4 
 
c) No pasó desapercibido para este organismo las deficiencias sistemáticas, tanto 

en el otorgamiento del consentimiento válidamente informado como en la 

integración del expediente clínico instrumentado con motivo de la atención médica 

de Patricia Cuevas Olayo. 
 
Tales insuficiencias no representaron cuestión menor, pues contravinieron 

derechos generales de los pacientes, que forman una coyuntura esencial en el 

binomio médico-paciente y compelen a respetar invariablemente la dignidad y 

autonomía de toda persona, erigiéndose como presupuesto integrante de la 

práctica médica que se construye con base en la lex artis ad hoc, la ética y la 

norma. 
 
En la especie, de la lectura de los formatos denominados Carta de Consentimiento 

Bajo Información utilizados durante la atención médica proporcionada a Patricia 

Cuevas Olayo, se advirtió diversas inconsistencias: la Carta de Consentimiento 

Bajo Información de los procedimientos de anestesia del 9 de marzo de 2011 se 

realizó un día antes de la operación, sin incluir hora ni firmas del médico tratante ni 

de testigos; la del 10 de marzo de 2011 no precisó hora ni acto autorizado; su 

similar del 14 de marzo de 2011 no refirió cuál era el acto autorizado; el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4 Primero no dañar. 



12 

consentimiento de fecha 18 de julio de 2011 se elaboró un día anterior a la 

intervención sin la firma de testigos; asimismo, un formato sin anotaciones se 

anexó después de la carta del 18 de julio de 2011, que incluía sólo la firma de 

Patricia Cuevas Olayo. 
 
Lo anterior desatendió los parámetros que establece la Norma Oficial Mexicana 

NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente Clínico, así como lo dispuesto en el artículo 

103 de la Ley General de Salud y en los numerales 80, 81, 82 y 83 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica.5 
 
Más aún, las inconsistencias detectadas trascendieron la formalidad exigible por la 

norma6, toda vez que reflejaron una violación a los derechos humanos al verse 

impedido el proceso de comunicación entre el paciente (en atención a su dignidad, 

autonomía y autodeterminación) y el profesional de la salud (como	  exigencia ética, 

legal y administrativa relativa al acto clínico). 
 
Al respecto, resultaron ilustrativas las cartas de consentimiento de fechas 9 y 14 

de marzo de 2011, que en identidad manuscrita inscribieron como acto autorizado 

y como consentimiento prescriptivo que el médico Francisco Ascención Urias Soto 

realizara: “lo necesario”, lo cual a todas luces trasgredió uno de los principios 

contenidos en la Carta de los Derechos Generales de los Pacientes:  
 

3. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz. 
 
El paciente, o en su caso el responsable, tienen 
derecho a que el médico tratante les brinde 
información completa sobre el diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento; se exprese siempre en forma clara y 
comprensible; se brinde con oportunidad con el fin de 
favorecer el conocimiento pleno del estado de salud 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5 Los criterios normativos, en lo medular, coinciden en que las cartas de consentimiento bajo información 
deben contener como mínimo lo siguiente: “nombre de la institución a la que pertenezca el establecimiento, en 
su caso; nombre, razón o denominación social del establecimiento; título del documento; lugar y fecha en que 
se emite; acto autorizado; señalamiento de los riesgos y beneficios esperados del acto médico autorizado; 
autorización al personal de salud para la atención de contingencias y urgencias derivadas del acto autorizado, 
atendiendo al principio de libertad prescriptiva; así como nombre completo y firma de los testigos”. 
6 La Norma Oficial Mexicana del expediente clínico define a las Cartas de Consentimiento Bajo Información 
como: “los documentos escritos, signados por el paciente o su representante legal, mediante los cuales se 
acepte, bajo debida información de los riesgos y beneficios esperados, un procedimiento médico o quirúrgico 
con fines de diagnóstico o con fines diagnósticos, terapéuticos o rehabilitatorios”. 
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del paciente y sea siempre veraz, ajustada a la 
realidad. 

 
En este orden de ideas, resultó controvertido que, en notoria asimetría, ambas 

cartas expresaran con prolijidad posibles complicaciones como: “sepsis, infección, 

daño en los órganos vecinos, hemorragia, choque hipovolémico, choque séptico” e, 

incluso, señalándose a la dicción “la muerte”; información que dista de ser un acto 

de comunicación humana basada en la compasión.7 
 
Asimismo, resultó palmario que el formato fuera utilizado como mero trámite, al 

considerarse un formalismo obligatorio, pues se advirtió, al menos en dos de las 

cartas en las que aparecía únicamente la firma de la agraviada, que el interés del 

personal médico fue abocarse exclusivamente a recabar su consentimiento. 
 
Ahora bien, se observó que el citado formato, a excepción del utilizado en el 

procedimiento de anestesia, aplicó de forma genérica para cualquier acto 

autorizado que requiera intervención quirúrgica o de urgencia8; asimismo, en su 

contenido, se pudo distinguir una redacción inducida, como la literal: “declaro que 

me ha sido informado, o me fueron explicados a mi entera satisfacción y entiendo la 

gravedad del procedimiento”, lo cual devino frívolo en el caso en concreto, ante la 

notoria impericia del galeno al no extirpar el quiste del ovario izquierdo y la 

consiguiente pérdida de confianza e insatisfacción de la agraviada. 
 
En consecuencia, resultó de capital importancia que el consentimiento 

válidamente informado, como derecho humano personalísimo, cuyo ejercicio 

corresponde al paciente en la toma de decisiones respecto de su salud y su 

cuerpo, contenga información oportuna, completa, veraz y en términos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
7 La literatura médica especializada menciona que la compasión, definida como el entendimiento y la 
preocupación por la aflicción de otra persona, es esencial en la práctica de la medicina. Cfr. John R. Williams, 
Manual de ética médica, 2ª edición, Asociación Médica Mundial, 2009, p. 17. Asimismo, se considera un 
extremo perjudicial para el real propósito de la Carta de Consentimiento Informado: “presentar tecnicismos 
que obstaculicen la claridad informativa, o utilizar un excesivo detalle en la información, que lejos de aclarar 
puede asustar y alejar, produciendo angustia o desesperación. No debemos olvidar que uno de los propósitos 
fundamentales es otorgar seguridad y confianza en el paciente y sus familiares”. Cfr. Gabriel Manuell Lee, “El 
consentimiento válidamente informado en la práctica médica”, en Revista CONAMED, órgano de difusión de la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, volumen 9, núm. 3, julio-septiembre, 2004, p. 5. 
8 Se ha enfatizado la importancia de que las cartas de consentimiento informado no deben hacerse genéricas: 
“cada procedimiento médico, diagnóstico o terapéutico, con sus objetivos, es un caso distinto. Es un acto 
personalísimo y por evento”. Idem. 
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comprensibles. En ese sentido, los formatos de los establecimientos de salud 

dependientes de la institución deben personalizarse por acto autorizado, con una 

redacción apropiada y contener, debido al nivel de importancia que tiene en el 

ejercicio de la profesión y en la relación médico-paciente, un número de folio. 
 
d) Por otra parte, del análisis del expediente clínico integrado con motivo de la 

atención a Patricia Cuevas Olayo, se corroboró diversas omisiones del personal 

médico que las conformó, al ser una generalidad el uso de abreviaturas, la carencia 

de nombres completos de los médicos tratantes, notas ilegibles y datos de interés. 
 
Dentro de esas omisiones destacó la nota médica del 22 de junio de 2011, en la que 

únicamente se asentó que el servicio de Oncología programaba el procedimiento de 

laparotomía exploradora por tumor en ovario izquierdo para el 18 de julio de 2011 a 

las 16 horas, sin más detalle y sin firma ni nombre de quien la elaboró. 
 
Las inconsistencias descritas fueron contrarias a lo que dispone la Norma Oficial 

Mexicana NOM168-SSA1-1998 Del Expediente Clínico:  
5.9 Todas las notas del expediente clínico deberán contener 
fecha, hora, nombre completo, así como la firma de quien la 
elabora.  
 
5.10 Las notas en el expediente deberán expresarse en 
lenguaje técnico médico, sin abreviaturas, con letra legible, 
sin enmendaduras ni tachaduras y conservarse en buen 
estado [...] 
 
8. De las notas médicas en Hospitalización  
 
[…]  
 
8.3. Nota de evolución. Deberá elaborarla el médico que 
otorga la atención al paciente cuando menos una vez por día 
y las notas se llevarán a efecto conforme a lo previsto en el 
numeral 6.2 de la presente norma. 

 
Si se toma en cuenta que el expediente clínico, además de ser un documento 

técnico médico, es fuente básica de conocimiento acerca de la situación del 

enfermo, el medio se erige como herramienta indispensable para la atención 

integral preventiva, curativa y rehabilitadora del paciente al detentar aspectos 
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básicos de su dignidad, como la intimidad, que será interpretada por el facultativo 

de la salud para adoptar medidas en el control de su padecimiento.  
 
En el caso, la integración del expediente clínico exhibió la impericia del galeno 

Francisco Ascención Urias Soto ante su patente incapacidad de interpretar la 

información, monitorizar los antecedentes y retroalimentar el proceso de 

investigación para actualizar y acudir a la toma de decisiones idónea; conducta 

ajena al espíritu del principio 9 de la Carta de los Derechos Generales de los 

Pacientes: 
 

9. Contar con un expediente clínico. 
 

El paciente tiene derecho a que el conjunto de los 
datos relacionados con la atención médica que reciba 
sean asentados en forma veraz, clara, precisa, legible 
y completa en un expediente que deberá cumplir con 
la normativa aplicable. 

 
En suma, la deficiente integración del expediente, así como la ausencia de 

criterios y mecanismos que lo normen, al amparo de normas éticas y reglas de 

buena práctica, constituyen omisiones que deben ser analizadas y valoradas en 

atención a sus consecuencias, para establecer la posible existencia de 

responsabilidades de diversa naturaleza.9 
 
e) Las ponderaciones y evidencias reunidas por esta defensoría de habitantes en 

la investigación de los hechos, permitieron afirmar que el servidor público 

Francisco Ascención Urias Soto, en ejercicio de sus obligaciones, transgredió lo 

dispuesto por los artículos 42, fracciones I, VI Y XXII, y 43 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al omitir el 

cumplimiento, con la máxima diligencia, del servicio público que tenía 

encomendado e incurrir en actos indebidos en agravio de la paciente. 

 
En este orden de ideas, compete al órgano de control interno del ISSEMYM la tarea 

de identificar la responsabilidad administrativa en comento, por lo que dicha 

instancia, dentro del expediente CI/ISSEMYM/QUEJA/058/2012, deberá 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
9Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador, Sentencia de 22 
de noviembre de 2007 (Fondo, Reparaciones, y Costas) Serie C No. 171, párrafo 68. 
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perfeccionar, en términos de ley, las evidencias y medios de convicción de los que 

da cuenta esta Recomendación para que, adminiculados y concatenados con los 

medios de prueba que se allegue, cuente con los elementos objetivos que 

sustenten fehacientemente la resolución y, en su caso, la sanción que se imponga. 

 
f) No escapó a esta comisión que la probable responsabilidad penal que pudiera 

resultar al servidor público relacionado con los hechos está siendo investigada por 

el agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Primera de la Fiscalía Especial 

para Delitos Cometidos por Servidores Públicos con sede en Tlalnepantla de Baz, 

en la carpeta de investigación 1943103600011912 que, una vez integrada, 

resolverá lo que en derecho proceda. 

 
Vinculado con lo precedente, con absoluto respeto a la autonomía de la institución 

del Ministerio Público, este organismo resolvió enviar copia certificada de este 

documento al representante social, a efecto de que tome en consideración las 

evidencias, razonamientos y ponderaciones formulados en el mismo para que, 

previo a su perfeccionamiento, cuente con mayores elementos de convicción que 

le permitan determinar la investigación emprendida. 
 
Por lo expuesto, esta comisión, respetuosamente, formuló al director general del 

ISSEMYM, las siguientes: 

 

 
RECOMENDACIONES 

 

Primera. Solicite por escrito al titular del órgano de control interno del ISSEMYM 

agregar la copia certificada de esta Recomendación al expediente 

CI/ISSEMYM/QUEJA/058/2012 e inicie el procedimiento administrativo 

disciplinario al servidor público Francisco Ascensión Urias Soto, para que 

considere las evidencias, las precisiones y los razonamientos lógico-jurídicos y de 

equidad de la misma, que adminiculados y concatenados con los medios de 

prueba de que se allegue o cuente, sustenten fehacientemente la resolución del 
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procedimiento administrativo disciplinario y, en su caso, las sanciones que se 

impongan. 

 
Segunda. Mediante el instrumento administrativo que proceda, ordene que el 

personal médico del Hospital de Concentración Satélite del ISSEMYM observe 

irrestrictamente la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998 Del Expediente 

Clínico y se sirva considerarlo como protocolo de estudio obligatorio en la 

investigación clínica del caso en concreto. 
 
Tercera. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que emita una circular 

dirigida al personal médico del ISSEMYM, en la que se exhorte a realizar 

adecuadamente los procesos de consentimiento válidamente informado. 

 

Cuarta. Con el objeto de promover su efectiva aplicación en todos los servicios de 

salud con que cuenta el ISSEMYM, se sirva girar sus apreciables órdenes a efecto 

de que los formatos donde se otorgue el consentimiento bajo información sean 

personalizados al acto autorizado con información oportuna, completa, veraz y en 

términos comprensibles, así como la inclusión de un número de folio en el mismo.  

 

Quinta. Ordene por escrito a quien corresponda para que en el Hospital de 

Concentración Satélite se diseñe e imparta cursos integrales de capacitación y 

formación en materia de derechos humanos, bioética y atención a los pacientes, 

así como del conocimiento, manejo y observancia de las normas oficiales 

mexicanas en materia de salud y en la aplicación del consentimiento válidamente 

informado, con el objetivo de evitar actos como los que dieron origen al presente 

documento. Capacitación para la que este organismo ofrece su más amplia 

colaboración. 


